
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, FEBRERO 21 DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

  

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de 

que resuelva con relación a la solicitud presentada por el 

Procurador Judicial de la entidad crediticia demandante, visible 

en el archivo “011” del legajo digital. Sírvase proveer. Cartago 

– Valle, febrero 17 de 2.022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 
 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN REAL] 

promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO PATIÑO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2018-00073-00 

Auto: 267 

 

Una lectura al escrito que antecede, signado por el Mandatario 

Judicial de la entidad crediticia demandante en la presente 

ejecución, revela que lo pretendido por el peticionario es que 

“...SE REQUIERA AL AUXILIAR DE JUSTICIA Liliana Patricia Henao 

León...” en procura de que “...se pronuncie o realice envío del 

plano topográfico que debió realizar del inmueble distinguido 

con la matrícula inmobiliaria No. 375-18582...”. 

 

De cara a esa puntual solicitud, rápidamente detecta esta 

Falladora que la misma no obtendrá resolución favorable, pues 

basta señalar, para desestimarla, que en la actualidad la señora 

HENAO LEÓN no funge como secuestre o, al menos, de ello no ha 

dado cuenta el comisionado Juzgado Promiscuo Municipal de La 

Victoria (V.) y, tampoco se le ha asignado ese cometido. 

 

Por consiguiente, se INSTA a la parte demandante, como es de su 

resorte, adelantar todas las acciones encaminadas para logar la 

plena identificación del bien inmueble objeto de aprisionamiento 

en este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

  LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

MJD 
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